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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/36/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. - 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NQS121214MC8 — 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA - 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
LEONA VICARIO No, 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(01 722) 7843988 	6474699 	6488624 

TELEFAX: 
 	novaqs.ventas@outlook.corn 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FABIOLA KARINA TORRES MONTES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 25,306, VOLUMEN 475, FOLIOS 124 AL 126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARIA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00055-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAY0-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
1 

_ 	. 	R. 	I -..... .............--_ 

POR EL • ROVEEDO - 

/1 1)  .0,111.ii.! 4 - 
' 

...., .- 

1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
 

DItiCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PI 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIO ' - 1,  RI A TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES ' 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

(Li ó ( 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATÓ:MIES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO  DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE ~WAT' DEL 008IENNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES' Y POR LA OTRA, LA EsapREM WO PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN El. ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO o DEL REFREEENTAME LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y ''EL PROVEEDOR", RESPEcT1VAMENTE,ONFORME A LAS SMIUMPrrEar 

DECLARACIONES 
I. De "LA CONTRATANTE": 

Zas A. Que la SeCirellele de finanzas as la Dependencia del Poder EI•esullvo del Estado, que llene entre aires 1 	, la de brindar al apoyo administrativo, le adellkdolon de 
blanca y servicios, mi como le de proveer oportunamente e lee denle dependencias de las elementos y Modeles de Rebajo, neeeserlos para el deraarmeo de sus 
(unciones, de contomided con lo  mevIsto en las arlfaulos 19 frazolón Ill, 23, 24, M'edenes XXXVII" 	11 y LXIV de te mondos' de la AdnInietracinn Pública del 
Estado de México: 1.3 fracción XIAll, 9 tullan I, 39 fracalbn 0 Y 32 ~0IM, VI, VIII, 11, All y XLVI del Reglamento biterlor de la Secrederla de Finanzas . 

8. Que la Otreoción General de Recoceos Matedales; ea la unidad adminfstratIve emerged/ de la tdquisición de loa Manes y aereolos, de acuerdo con lo establecido por 
tos articules 6 y 12 de la Ley de Contratación Pebete del Estado do Milico y Municipios; 8 y 10 de su Reglamento 

C. Que el Director  General de %M'os Materiales, ee ercueldre facultado para suscribir el Inepta contrato, conforme e lo prevale 'en el articulo 65 del Reglamento de le 
Ley de ConlrataolOc Público del alado de Máxima y Murdritplin y los relativos al Reglamento Interior de la Secretada de Finanzas, 

O, Que a través del dictamen de adjudico:don que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité de Adquisicionee y Servicios strendlob. a "EL  PEovEEDosr,  
el presente contrato admintstradvo de adqtrIsfción de Merma. 

E. Que canela romo domIdlio pare todos los efectos de este MIMO, el ediffclo marcado con al número 100-9, da le calle Orem colonia lzcelli-IPIEM, código Podo 
60150, Toluca, Estado de México. 

II. De "EL PROVEEDOR', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente conalltuldo conforme a les leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuente con personalidad jurídica propIe pare contratar y obligarse, 
B. Que quien mote el presente contrato fiase lee imitarla nesesarlaa pera celebrarla y que éstes no le han seto revocadas ni limitadas de arenera alguna, 
C, Que entre otras eadvIdedea se dedica a la preetatiOn del servicio melada del presente ~Indo: para cuya  efecto cuenta con les recursos Rnoncieroa, »micos, bomettoa 

Y materlsdes suficientes 
13. Que emane plenamente las disposiciones que. pare el ceso de adquisición de hienas y servicios, establecen le Comedón Pollita de las Estados Unidos Mexicanos. 

le Consteuelón Paletee del Estado Llbos y Robaren de Mérdco, la Ley de Contrate:Me Pública &I Estado de Ménloo y Munfolpioe, y su Reglamento, set corno las 

damas normas jurídica mexicanas que regalen, en lo particular, le prealalán del senda objeto del presente contrato, y que deeds abona manifleata au voluntad para 
cumplidas, renunciando expresamente e indo ordenrenielle firlikio que se oponga a éstas. 

E. Que señala corno domicilio para todos los efectos legales de este contrato. N mencionado en el anverso del presenta Instrumento 

eL De "LAS PARTE-5" 
A Que os su voluntad celebrar el presente contralor  da conformidad con lo eetableaído por los sellarlos 1 freid?» I, 3 fresoltsn HA 7, 55, 68, 87, 68, 69, 70, 71, 75 fracción 

er y tv, 78, 61 y 82 de la LeY de CeenaleOlOn Pabiloe del Ude de México y mudados: y ee, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130,132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contrata:1án Pública del Estado de México y Municipios, eh que existen, en forme alguna, violes del ceneeistirreento que la puedan Invalidar 
en lodo o en parle, 

B. Que conocen el contenido y alance de cada uno de los anexos que forman parle del presente contrato. obligándose e cumplirlos cabalmente en (lada uno de sus 
términos. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetaran a las siguientea 

CLAD811LAs 
PRIMERA: OBJETO DEI. CONTRATO 	 • 
"EL PROVEEDOR" entena a mulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que ser rabo la Cláusula SEGUNDA, en adelede denominado corno loe bienes", 
sujetándose a loa elementos básicos de le adquisición, las cleusulas pactadas y loa anexos da! mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS OIENES 
Las espeolficacIones, modelos, marees y cantidades de loe bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y Me que expresamente 
derivan de dale. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de IR le Secretada de Finsezes del Gobierno de! Estado de México, adquiera lea bienes" por una cantidad tfideterminede, deberá fijar los mintmos y 
máximos dentro da la esIgnesión presbpuestel correspondiente, gelándoee el programe de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder al 
ejercicio fiscal en que se suscriba. 
En el supuesto de que rebase un ejercido flaca!, 'LA CONTRATANTE' deberá ¡gustarse, dentro de la vigencia del presente contrato, a mis programas anuales de 
adquisiciones, arrendamiento* y Dorados, determinando el presupuesto total como el Wolk° al siguiente ejercicio, considerando los Doctos vigentes y las previsiones 
necesarias pera loe allisles de codos que aseguren ta Genialidad de los bienes adquiridos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en al ptimeo, lugar y horado que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega' de' loa bienes se efectuara bajo la reaponsebtedad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser ocie Libre e Bordo (1.41,8). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes; ea matizará en la forma y plaza indloodee en el anverso de eale Inetrumento, previo ournpilmlereo de los requisitos que constarle la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamento en el albeo 120 bodón VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pabilos del Estado de México y Municipios, de ser el ceso, se obliga 
a reintegrar les ceeklecles que el Gobierno del Estado de ~ea le hubiera entregado en espeso por error con motivo de la contratado'', 
Pare efectos  de lo anterior, al proveedor deberá dentro de los ID las hábiles siguientes e la lados del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades carrespondientes 
a la Caja General de Gobierno; de le ficha da reintegro el proveedor deberá rente copla a la contratante, 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en ej plazo estipulado, este se considerará credo fiscal y se solicitará re área de recaudación inda el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "El. PROVEEDOR" resta algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de tonna simultánea, garantid por el Importe total 
de éste.  
Le garantirá deberá Menem a través de tiene, cheque cotilleado o cheque de ceja, En el caso de que se debe presentar a Verás de fianza se sujetará al texto que 
determine pruviemente el "LA CONTRATANTE". 
Le garantía se cancelare cuando "EL PROVEEDOR" baya amolada el Importe loe* del anticipo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS ' 
El precio de tos bienes podrá -ser Melifica*,  sujetándose a la periodicidad y la tórmds que se Indica en el anverso del presente instrumenta, Pare el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escila que justifique ante "LA COWTRATANTE" la =l'huelen e los precios yen un plazdno mayor de treinta dias hábitos se resolverá 
en deensive la condutsenle. 
Cuando el opta de precios o° sea autorizada, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenarlos bienes conforme al precio pactado inicialmente 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión da la propiedad de Tos bienes, deberán sujetareis e los 
lineamleelos siguientes: 
I Exhibirse en 6 tantos, las Impresiones de los emprobantes fiscales dlgilales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las reMisloncs1 que en su caso 

sustenten les facturea, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el folio que Me corresponda; 
II. Contener la descripción detallada de los bienes, tos polca Unliklea y totales de cada concepto, ei desglose del impuesto al Valor Agregado y de las descuentos 

ofrecidoe:y el Imporle total con número y letra.y 
III Emilirse e nombre del Gobierno del Estado de México; Mellado el número del presente contrato; y manar Con la loan del servidor pábhoo responsable data recepción 

le loe  Menee, ese romo con el sollo de le unidad admInleiretiva usuaria y le palde presupuestal afectada 
En lodo caso, las facturas deberán acompaharse da la dnourrienlamón qua solido le Seoretarla de %onzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de le celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá e cargo de la parte que lenge el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentldo, todos los gravámenes fiscales que sean repercud bias a "LA CONTRATANTE" serán pagados anlicIpadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.  

los bien 
DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza amprrer000s, durante el plazo Indicado en el enramo de cele contrato, le calidad 
En si momento de la entrega de tos bienes, 411.. PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garulla expedida por al fabricante, en la queso 
hará constar, corno mínimo, lo stulenle: 
I. Alcance y duración; 	

• Clcid de soporle da tos bienes: 
III Condiciones y ~ardamos para hacerla efectiva: 
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POR EL P OVEEDOR 

J 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO E DOMÉX 

.)4~,7011M.11«,G,~1,,A1~~1119. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: LEAN DRO VALLE 303, ler. PISO, REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50090, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $9,095.00 (NUEVE MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $784.05 
(SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 05/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLiCA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA, SE 
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$392.03 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 03/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

'11\"EL PRUENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA 	IN TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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IV. Dormido para reclamaciones: y 
V. Eslableolmientos o laileres da servicio 
En lodo ceso, "EL PROVEEDOR" se obliga e responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, f como de loa danos y perjuicios que se lleguen a causar e 1-A 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previno en este cláusula ea resolverá conforme a loa dIsposidonas de loe Cedidos Noveno y 	Primero de le Uy Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
le  "EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los hiena que no cumplan con les eepeclaceolones, marcas modela: a que Bordare la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 

con delco o defectos mitos, dentro del plazo de cinco dial hábiles. contados a pa* de la lecha en qu "LA CONTRATANTE" efectúe la nade:ación conespondlente, 
obligándose "EL PROVEEDOR' a suministrado de arado me lo eetablecIdo en al Anexo Uno del presa *onkel°. 
La nollecación Indicada en cala cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles postenorea a l feche de entrega de los bienes. 

- DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", a obliga a sufragar (oda los gastos rala:N/nadas con la realizacion de pruebas de Calidad de los Nenes, siempre que éstas se 'niel% dentro de los 
treinta diaa hábiles posteriores e la fecha de entrega deflaitade en el envera de este Indomado. 
El imponía de las pruebas de m'edad será membolaedo a "LA CONTRATANTE" por "El. PROVEEDOR" dentro de los cinco dios hábiles posteriores a la feche en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gatos Indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del peleona' que ocupe con motivo de le enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las dispoalcionee legales en meterla de trabajo y de seguridad maní. 

relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 	
enten en su anua o en contra de "LA CONTRATANTE", en "EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lee reclamaciones que sus trabajadores 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de le enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusive. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras persones los derechos y  las o galones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimienio de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará e "LA CONTRATANTE", dentro de los diez deis posteriores e la a 	pelen del presente contra:o, la correepondiente gerentia de 
cumplimiento en el lempo e Importe que se establece en el anverso del mismo., 
La garenlia deberá seleterse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con lodas sus 
obligaciones conlrectuales.  
No será necesario entregar le parando de cumplimiento del canelo si antes de que fenezca el tembo 	fa Suscripción del controlo "EL PROVEEDOR" suministre la 
totalidad de las hiena, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el aislarlo Inhiba vigente en el 	del Estado. 
SI le gerarele se otorgó mediante fleme, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las offigacienes peo as a cargo de 'EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a lelo:dilución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMAVGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
'EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dles hábiles siguientes a ill recepción de los bienes, la correspondtentd °manita contra 
defectos y vicios omitas en el tiempo e Importe que mataba:ce en el anverso del mismo. 	 . 	 - - 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la teche de entrega de los bienes será sancionado con la pena convenid onal que se establece en el a «so de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de elle controlo será sancionado con una pena convencional hasta por el Imperio 

indicarlas en este clámide, "LA CONTRATANTE" podré exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d l 1%1r:tomen. EntallUdecaskioa,Pjlaci6EL PROVEEDOR"P"ffieisercinlarávlonciebliFrdloeas  
de le gamella de cumplimiento del contrato que se Indios en el anverso del presente Instrumento. Ind 

pagar ros danos y perjuicios ocasionados e "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA; RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ene de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Aí efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determina 

rescindirlo, dicha rescisión operaré  de  pleno  derecho Per vía administrativa, previo desahogo de la garantís de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Adrnlistradvos del Estado de México; en lento que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindido, seré necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo. 
Las causas que pueden dar lugar e le rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si l'EL PROVEEDOR" omite entregar loberentie de cumplimiento 
del controlo, sal como la de defectos yViclos ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignen la Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA., 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecta a este contrato: 
Sr el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez dios háblele; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna le Cláusula DÉCIMA; a 
En general. por cualquier oda causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g e del contrato. 	- 	• 

En ceso de Incumpleniento grave de cualesquiera de les obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTE' podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
MOMO. aplicando las penas convencionales eatIpuledes en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar al Istradvamente su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hiede por el importe de la garulla d cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de cele 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" atará obligado a pagar los dalles y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE". 

VIGESISIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAV 

Acluelización (ILM,A.) vigente en el Estado de México en le feche de Infección, cuando Infrinja las &raid 

A/ 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar e "EL PROVEEDOR" con multa equivalente 

Municipios. asi como de su Reglamento correlellvo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES  

convencionales Los Importaspor concepto de penes 	y unciones admtnisdadvas que no sean pagad 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades

aga:: 

mediante el procedimiento ecoriórnico-coeclivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penes convencionales y las sanciones adMinialratiVas b que se refiere el presente 'meato, así coma de fa rescisión de este Indumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Resisto de Empresas y Personas Fiscal Objetadas que leve le Secretada de la Contralorfer, al como en el 
bledo de empresas o persones sujetes af procedimiento admInialrativo sancionador, previsto en el articule 74 de la ley de Contreleción Pública del Estado de México y 
Municipios y 184 de su Reglamento, 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección Gerierat JundIce y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
Las parles convienen en que lodo lo no preVlsb en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Citrideción Pública del Estada de México y Municipios ad como 

sspresenlanle legre del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumplimiento dei presente candela, y lodo aquello que no esté expresamente estipulado pn el mismo, se resolverá en forma administrativa. En case de 
controversia, las parles convienen someterse a le Jurisdicción y competencia de tos Tribunales AdMillIgredsne de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilia° vecindad, presente y Muro. 
Lerdo que fue por im pedes que en él intervinieron y enteradas do su alcance legal, el presente contrato se II ma el calce, en original y una copia, en la dudad de Toluca do 
Lerdo, capital del &dedo de México, en le fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podre dar por ierminado anticipadamente el presenta, cuando concurran razones e Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente conlraledos, y se demuestre que de 	dnuar con el cumplimiento de lee obligadone,s pactadas, se 
ocasionarla algún Ceño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembels á al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen dime 	nle con el contado.' 

est como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
le cantidad de treinta e Iras mil veces la Unidad de Medida y 
mes en la Ley de Contratación Pública del Estado de Módico y 

por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

alculs~,1 	RIKUULTA.1305 FULIVIrál, 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA M ES AÑO CB/N36/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00055-2019 2141012095-001 DVD+R 

- DVD+ WRITABLE, O DVD+ GRABABLE DVD 
GRABABLE QUE PERMITE GRABAR UNA SOLA 
VEZ. 	CAPACIDAD 	ESTÁNDAR 	ES 	DE 	4,7 
GIGABYTES (GB). CAPACIDAD EN MINUTOS 120 
TRABAJA BAJO LAS VELOCIDADES DE 1X, 6X, 8X, 
12X, 	16X 	EN 	LOS 	DVD-R 	LA 	SUPERFICIE 
GRABABLE ES ÚNICA CADA UNIDAD CUENTA CON 
SU 	ESTUCHE 	DE ACRÍLICO 	CAJA CON 	10 
UNIDADES ETIQUETADAS DE FORMA INDIVIDUAL. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: 95059 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	NOVA 	QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. 	DE C.V., QUIEN 	DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SERÁ 

RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. O EN EL 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS V NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y NOVA QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO 

CAJA 85 $ 107.00 
(IVA INCLUIDO) 

S 9,095.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 
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PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	POR 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO S2,' 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SEr 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	D L 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 
S.A. DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAG e 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO D:L 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBI - 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALE 
ES: 

CALLE PASEO SAN CARLOS No. 200 
COLONIA CLUB DE GOLF SAN CARLOS 
SECCIÓN. 
C.P. 52159 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
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NOTA: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ 	EJERCER 	LO 	ESTABLECIDO 	EN 	EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010502020106-11010101-20703002A000000-2141-5100 
125-010502020202-11010101-20703002A000000-2141-5100 
145-01050202010511010101-20703002030200T-2141-5100 
140-010502020105-11010101-20703002030400T-2141-5100 
145-010502020105-11010101-20703002030300T-2141-5100 
134-010502020105-11010101-20703002040100T-2141-5100 
141-010502020105-11010101-20703002040200T-2141-5100 

(NUEVE MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: $8,095.00
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 
$ 

th......, 

POR EL PROVEEDOR 

) r:OrlirlIgnir 

,,,,....:  
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

IFIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PVESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA- 

FABIO 4, 	• RINA TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

ILI rg (q 
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